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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 98, correspondiente al día 27 de abril de 1982 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N PROVIN
CIAL D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
D E M A D R I D , SOBRE REGISTRO, DEPOSI
T O Y PUBLICACION D E L C O N V E N I O CO
L E C T I V O D E T R A B A J O D E L A INDUSTRIA 
D E L A M A D E R A , SUSCRITO POR A C E M A , 
A C O M A T . A S O C I A C I O N D E T A P I C E R O S , 
ASOCIACION D E PARQUETISTAS. CC. O O . 

Y U G T 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de Trabajo de Industria de fa 
Madera, suscrito por A C E M A , A C O 
M A T , Asociación de Tapiceros, Aso
c iac ión de Parquetistas, C C . O O . v 
U G T el día 12 de febrero de 1982 y dé 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 9 0 de la Ley 8 / 1 9 8 0 de 10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2 . " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3 . " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

M a d r i d , 2 6 de marzo de 1 9 8 2 . — E l 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social , J e sús Garc ía Vi l los lada 
Quintanilla. 

A r t í c u l o 1.° A m b i t o de a p l i c a 
c ión .—Las representaciones sindicales 
de Comisiones Obreras y Unión Gene
ral de Trabajadores, de una parte y las 

"Asociaciones patronales A C E M A , Aso
c i ac ión de Tapiceros, de Parquetistas y 
Entarirhadores y de Almacenistas de 
M a d e r a , de M a d r i d y su p rov inc ia 
acuerdan "el presente convenio colectivo 
que regulará a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, las relaciones labora
les en todas las empresas de Madrid y 
su provincia incluidas o que puedan in
cluirse en el futuro en las Ordenanzas 
Laborales para las Industrias de la M a 
dera y el Corcho, con la excepción del 
grupo de rematantes y aserradores. 

Será de aplicación a la totalidad de 
personal perteneciente a la plantilla de 
las empresas afectadas que realicen fun
ciones técnicas administrativas, de pres
tación de esfuerzo físico y de atención. 

Asimismo, el presente convenio regi
rá también para todas las empresas que, 
reuniendo las condiciones citadas, esta
blezcan cualquier centro de trabajo en 
Madr id o en su provincia durante la 
vigencia del convenio. 

Queda excluido de este á m b i t o de 
aplicación el comercio del mueble. 

A r t . 2 . ° Vigencia y durac ión .—Lu 
totalidad de las cláusulas del presente 
convenio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1 9 8 2 , y su duración será de 
dos años, finalizando su vigencia el 31 
de diciembre de 1983. 

E n el caso de que el Indice de Pre
cios al Consumo (I. P. C.) establecido 
por el I N E , registrase al 3 0 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de 
diciembre de 1981 superior al 6 , 0 9 % , 
se efectuará una revisión salarial, tan 
pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indi
cada cifra, computándose el doble de 
tal exceso a fin de prever el comporta
miento del I. P. C . en el conjunto de 
los doce meses (enero-diciembre de 
1 9 8 2 ) ; teniendo como tope el mismo 
I. P. C . menos dos puntos. Tal incre
mento se abonará con efectos de 1 de 
enero de 1982 , y para llevarlo a cabo, 
se tomará como referencia los salarios o 
tablas utilizadas para realizar los au
mentos pactados para 1 9 8 2 . 

L o dispuesto en el párrafo anterior 
para la revisión salarial semestral de 
1982 . será igualmente aplicable, y con 
las mismas condiciones, en 1 9 8 3 , va
riando la referencia a los años 1 9 8 1 -
1982 , por la de 1 9 8 2 - 1 9 8 3 . 

La denuncia proponiendo la rescisión 
o revisión del Convenio por cualquiera 
de las partes, deberá presentarse ante la 
autoridad laboral competente, con una 
antelación de tres meses como mínimo 
respecto de la fecha de terminación de 
su vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas. 

Denunciando el convenio y hasta tan
to no se logre acuerdo expreso, perde
rán vigencia solamente sus c láusulas 
obligacionales, manteniéndose en vigor, 
en cambio, su contenido normativo. 

Ar t . 3.° Condiciones más beneficio
sas.—La totalidad de los pactos econó
micos o de cualquier otro género que 
contiene este Convenio, se establecen 
con carácter de mínimos y por ello los 
acuerdos, convenios, cláusulas, pactos o 
situaciones de hecho* existentes con an
terioridad entre las empresas y sus tra
bajadores, que impliquen condiciones 
más beneficiosas, para estos ú l t imos , 
deberán ser respetados por aquéllas. 

Deberá tenerse en cuenta que para la 
d e t e r m i n a c i ó n de dichas condiciones 
más beneficiosas habrá de llevarse a ca
bo la valoración de las mismas en el 
conjunto anual y que, en ningún caso, 
se aplicarán o computarán las mejoras 
económicas del presente convenio sobre 
dichas condiciones más beneficiosas. 

A r t . 4." C o m p e n s a c i ó n y absor
ción.—Las mejoras económicas y labo
rales que se implantarán por este con
venio, así como las voluntarias previa
mente establecidas o que se creen en el 
futuro, serán compensadas o absorbi
das, hasta donde alcancen, con los au
mentos y mejoras que existan o se esta
blezcan mediante nuevas disposiciones 
legales de cualquier naturaleza. Los cálcu
los para la absorción se realizarán, en 
todo caso, sobre el cómputo anual. 

Ar t . 5." Valoración del trabajo. 
1. Las empresas individualmente 

consideradas podrán establecer sistemas 
de re t r ibuc ión , en función del rendi
miento con arreglo* a las normas conte
nidas en el presente artículo. 

2 . Aquellas empresas que decidan 
utilizar esta facultad: 

a) Elaborarán un proyecto completo 
de sistema de rendimientos y retribucio-, 
nes que somete rán previamente, a su 
puesta en práctica, a informe del Comi
té de empresa o de los delegados de 
Personal. 

b) Si el Comi té de empresa o los 
delegados de Personal consideran acep
table el proyecto, se aplicara sin otro 
requisito, a partir de la fecha en que 
ambas partes determinen, por escrito, 
el acuerdo. 

c) S i , por el contrario, los represen
tantes de los trabajadores no consideran 
aceptable la propuesta, la empresa po
drá aplicar, con carácter de prueba, el 
sistema propuesto y los representantes 
de los trabajadores podrán acudir ante 
la Delegac ión Provincial de Trabajo, 
que resolverá sobre las diferencias. L a 
empresa, en este caso y hasta que la 
autoridad resuelva, no podrá tomar me
didas disciplinarias derivadas del incum
plimiento de los rendimientos propues
tos, salvo que los obtenidos por el tra
bajador fueran de tal índole que evi
denciasen responder a causas distintas a 
la mera discrepancia con las mediciones 
de tiempos practicadas por la empresa. 

d) E n cualquier caso, el.rendimien
to mín imo exigible será el 100 de la 
Comisión Nacional de Productividad, 6 0 
Bedaux, o similares. 

e) Reconociendo, sin embargo, la 
dificultad que para las empresas peque
ñas y algunas secciones de las restantes 
empresas pueda suponer la implanta
ción de un sistema racionalizado de es
tudios de métodos y tiempos y retribu
ciones con incentivo, se reserva, en es
tos casos, la implantación a la libre ini
ciativa de la empresa según la normati
va vigente. 

A r t . 6. ' Remuneraciones (salario 
convenio).—Se adjuntan las tablas sala
riales que regirán para el presente con
venio, resultado de la negociación co
lectiva. 

L a percepción de dicha retr ibución 
queda sujeta a las siguientes normas: 

a) L a falta de asistencia al trabajo 
llevará aparejada la pérdida de la retri
bución correspondiente al tiempo perdi
do, calculada en función del valor de la 
hora profesional que figura en la adjun
ta tabla salarial. • 

b) Excepcionalmente no se conside
rará a los efectos indicados como falta 
de asistencia, la causada por nacimiento 
de hijos, fallecimiento de la esposa, as
cendientes, descendientes, y hermanos 
de uno y otro cónyuge o enfermedad 
grave de los mismos, sin que en ningún 
caso se computen más de tres días, sal

i v o que, por dichas causas tenga que 
realizarse un desplazamiento fuera de la 
residencia habitual, en cuyo caso será 

ampliable en dos días más , siempre y 
cuando se acredite la causa de la falta. 
Se comprenden dentro de esta excep
ción los permisos concedidos por las 
empresas para asistencia a los médicos 
de cabecera, y especialistas por pres
cripción facultativa, y ello con indepen
dencia de que las ausencias por estos 
motivos pueden ser causa de sanción, si 
son injustificadas o o!e absentismo del 
artículo 52 del Estatuto de los Trabaja
dores, cuando sean justificadas pero es
tén comprendidas en dicho precepto. 
Igualmente quedan comprendidas den
tro de esta excepción las asistencias a 
los organismos oficiales, previa citación 
reglamentaria, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes, así como las ausen
cias por el tiempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. 

También se concederá un día para el 
traslado del domicilio habitual. 

c) E n caso de que el trabajador no 
cumpla la jornada d.; trabajo entera, 
pero asista a su puesto durante parte de 
la misma, si la ausencia del resto es por 
causa justificada, debidamente acredita
da, no p e r d e r á el derecho a percibir 
íntegramente el plus de transporte con
tenido en este Convenio. En otro caso, 
se le reduci rá el plus la mitad de la 
parte proporcional del tiempo corres
pondiente a la ausencia. 

A r t . 1.a A u m e n t o s por a n t i g ü e 
dad.—Los productores afectados por el 
presente convenio percibirán quinque
nios, sin limitación, por años de servi
cio, que se cifran en un 5 % del salario 
total, entendiéndose por tal el que con 
la denominación «salario día» figura en 
la adjunta tabla salarial de este conve
nio. 

E n el caso de los almacenistas de ma
dera, se seguirá computando la antigüe
dad por cuatrienios. 

Los trabajadores de las industrias del 
corcho, percibirán dos bienios equiva
lentes cada uno al 3 %, y a continua
ción quinquenios del 6 %, en ambos ca
sos del salario fijado en el artículo 27 
de su Ordenanza Laboral, o, en su ca
so, del que haya sustituido a éste. 

A r t . 8." Gratificaciones.—La totali
dad de los trabajadores afectados por el 
presente convenio, pe rc ib i r án anual
mente las siguientes gratificaciones ex
traordinarias: 

— Marzo: treinta días. 
— Julio: trointa días. 
— Navidad: treinta días. 
Dichas gratificaciones se abonarán so

bre el salario total del Convenio que 
consta bajo la denominac ión «salario 
días», en la tabla salarial adjunta, más 
la antigüedad. 

Las pagas se d e v e n g a r á n y h a r á n 
efectivas los días 15 de marzo, julio y 
diciembre. N o obstante, las empresas 
podrán prorratear una o dos de estas 
gratificaciones de r ramándo las entre el 
resto de los meses del a ñ o en doce, 
trece o catorce partes iguales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en l a , 
disposición transitoria 1.', antes del 31 
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TABLA SALARIAL PARA 1982 

TOTAL ANUAL 
SALARIO 455 DIAS VALOR HORA 

D I A POR PROFESIONAL 
SALARIO/DIA 

Apartados: -

1. Encargado y contramaestre 

2. Oficial preparador trazador de 1.", tupista de 1.', y tupidor 
de 1.a, de perchas y modelista de 1." 

3. Aserrador de 1.a, galerista, afilador de serrerías de 1.'. 
perchas, mecánico montador de acordeones, afilador de 1/ 
de acordeones y encargado de sección 

4. Oficial 1.a, no especificado en otros apartados, trazador de 
2. a , oficial de 1.a de carpintería, curvador de banco de 1.', 
pelador de 1.a, tonelero de 1.a, oficial preparador de acor
deones y conductor mecánico de 1.a, modelista oficial 2. .... 

5. Ajustador de 1.a, tonelería , tonelero de 1.a, y tonelero, de 
2. a , oficial aserrador de 1.a de tonelería, oficial de carretería 
de 1.a, oficial entarimador de 1.a, modelista de hormas, 
oficial de perchas de 1.a, oficial acordeones de 1.', oficial 
i* de juguetes « 

6. Oficial de 2.' no especificado en otros apartados, conductor 
de 2. ' , oficial tejedor de 1.a, somieres oficial de 2.' de 
carpinterías, aserrador de 2. a, tupista de 2. a machiémbra-
dor, labrador regruesador, oficial curvador de 2.' banco, 
oficial curvador máquina , pelador de 2. a , lijador mueble 
curvado, encolador mueble curvador montador mueble cur
vado, tornero horno «Charriot» mecánico de «Charriot», 
agujereador de peonzas, prensadores y máquinas pequeñas , 
aserrador de circular, aserrador de serrería de leña, oficial 
de 1.' montador de medu y junco, oficial de 1.', brochas y 
pinceles, oficial de 1.a tornería y textil, montador de 1.a 

toneler ía , fondeadores de l . \ personal de l . \ máquinas 
sección fondos, oficial de 2." marcos y molduras oficial 
acuchillador y encerador, moldurista de entarimador. oficial 
de tacones, oficial maquinistas de hormas, oficial lijador, 
tupidor de 2. a de perchas, afilador-de 2. a de acordeones 
oficial de 2. a máquinas , acordeones, oficial de 1.' pintor-
decorador-juguetes 

7. Tornero de 2. a , de tonelería, aserrador de 2. a de tonelería, 
oficial de 2. a entarimador. tupidor de tacones, oficial de 2. 
de perchas, oficial de 2. a de acordeones, oficial de 2. a de 
jugueter ía , listero, almacenero, capataz y dependiente de 
economato , ,.' 

8. Montador de somieres, oficial tejedor de 2.' somieres, me
didor, aserrador de 2.' serrerías, oficial de 2. a montador, 
médula , oficial de 2. a de cestería, oficial de 2. a brochas y 
pinceles, oficial montador de persianas, oficial 2.' tornería 
textil, ajustador de 2. a . tonelería , montador 2.' tonelería, 
fondeador 2. a toneler ía , personal 2." máquinas tonelería, 
oficial 2. a de carreter ía , oficial 2. a de embalajes 

9. ' Ayudante de todos los grupos y subgrupos de la industria, 
trabajador, lijador, montador de curvados, lijador de mue
bles en serie, agujereador de palanca, encerador, guarda, 
vigilante, ordenanza portero, pesador 

10. Mozo especializado 
11. Peón y mujer limpieza 
12. Aprendiz de 4." año 
13. Aprendiz de 3. ' año 
14. Aprendiz de 2." año 
15. Aprendiz de 1." año 
16. Pinches de 15 años 
17. Pinches de 16-17 años 

S e c c i ó h c a r p i n t e r í a b l a n c a . - -
Equiparados a carpintería de taller. 

S e c c i ó n d u e l a s y d o m a d o s . - -
Equiparados a carpintería mecánica. 

Sección car rocer ías .—Equiparados a 
carpintería de taller. 

Sección de pintura.—Equiparados a 
ebanistería. 

Sección h e r r e r í a , p u ñ o s , bastones. 

1.508 

1.480 

1.450 

1.417 

1.360 

1.323 

1.277 

1.247 

1.187 
1.168 
1.152 
• 816 
*652 
505 
358 
505 
816 

paraguas, pipas y similares.—Equipados 
a ebanistería. 

S e c c i ó n b a ú l e s y m a l e t a s . - -
Equiparados a carpintería de taller. 

S e c c i ó n l á p i c e s de m a d e r a . - -
Equiparados a carpintería de taller. 

S e c c i ó n p o l e a s y a t a ú d e s . - -
Equiparados a carpintería de taller, y 
ebanistería o serrería mecánica según la 
función que realicen. 

de enero de cada año las empresas co
municarán a su personal la decisión de 
prorratear y si la derrama va a afectar a 
una o dos de las tres gratificaciones, 
eligiendo luego la plantilla, por mayo
ría, cuál o cuáles serían las prorratea
das. 

Estas gratificaciones se pe rc ib i r án 
proporcionalmente al tiempo de perma
nencia en la empresa durante el año 
correspondiente. 

Ar t . 9." Vacaciones.—Todos los tra
bajadores afectados por el presente 
convenio disfrutarán de un período de 
vacaciones anuales ininterrumpidas de 

treinta días naturales. E l importe de di
cho período de vacaciones se abonará al 
comenzar su disfrute, de acuerdo con el 
salario real cxcluido #el plus de transpor
te. E n el caso de existir incentivación a 
la producción, se tomará la media de lo 
percibido en los tres últimos meses, ex
cluyendo el del disfrute, y el inmediata
mente anterior, con objeto de facilitar 
los cálculos cuando aquéllos fueran un 
obs tácu lo para la puntual percepción 
del salario vacacional. 

Las empresas señalarán la fecha de 
comienzo de las vacaciones en el primer 
trimestre del año . 

No se podrá comenzar el per íodo va-

686:297 

673.400 

659.764 

644.613 

618.818 

602.152 

581.174 

567.537 

539.994 
531.642 
524.337 
371.197 
296.648 
229.944 
162.970 
229.944' 
371.197 

356 

349 

342 

334 

321 

312 

301 

294 

280 
275 
272 
192 
154 
119 
84 

119 
192 

Sección de tapicer ía .—Equiparados a 
ebanistería. 

Sección barnizado.—Equiparados a 
ebanistería. 

Sección tallistas.—Equiparados a eba
nistería. 

S e c c i ó n b i l l a r e s y p i a n o s . - -
Equiparados a ebanistería y carpintería 
mecánica. 

cacional en sábado 4 domingo o día festi
vo. 

Ar t . 10. Horas extraordinarias.—El 
importe de cada una- de las horas ex
traordinarias que se realicen, se abona
rán con arreglo al salario hora profesio
nal que consta en las tablas salariales 
adjuntas, más ant igüedad, incrementan
do con un recargo del 75 % . 

Las entidades firmantes de este con
venio vigilarán el estricto cumplimiento 
por parte de las empresas de las limita
ciones legales que existen en esta mate
ria, de cuyo cometido se encarga la Co
misión de Vigilancia e Interpretación, 

conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 28. 

A r t . 11. Dietas .—En los desplaza
mientos por necesidades de la empresa, 
a términos municipales'distintos a aquél 
en que se encuentra el centro de tra
bajo, se devenga rán dietas" completas 
mínimas a razón de 1.671 pesetas du
rante 1982 y de 1.872 en 1983, o medias 
dietas también mínimas, a razón de 400 
pesetas en 1982 y de 448 en 1983, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Se devengará dieta completa tan
to los días de salida como los de perma
nencia y regreso, cuando sea necesario 
pernoctar fuera del domicilio habitual 
del trabajador. 

b) Se devengará media dieta cuando 
el desplazamiento se realice a un lugar 
situado a mas de 25 kms. del centro de 
trabajo, pero regresando el trabajador a 
su domicilio habitual. 

c) L a empresa vendrá eximida de 
pagaf dietas o medias dietas cuando 
abone directamente los gastos de comi
da o alojamiento. Si no hace uso de 
este derecho vendrá obligada a satisfa
cer los gastos reales devengados por el 
trabajador en concepto de dieta. 

En cuanto a los gastos de locomoción 
las empresas vendrán obligadas a abo
nar los desplazamientos de sus trabaja
dores, tanto el billete de ferrocarril, co
mo el de líneas regulares de transporte 
por carretera, a excepción de aquellos 
casos en que la empresa se ocupe direc
tamente del transporte de su personal. 

Ar t . 12. Trabajos en el exterior.— 
Cuando por necesidad de las empresas 
sean requeridos los servicios del tra
bajador fuera del centro de trabajo ha
bitual, se computará como jornada de 
trabajo el tiempo invertido en el despla
zamiento salvo que coincida con la loca
lidad de su residencia o la distancia sea 
igual o aproximadamente a la existente 
entre el domicilio del trabajador y el 
centro de trabajo habitual. 

A r t . 13. Plus de t ranspor te .—El 
personal afectado por este convenio 
percibirá para atender a los gastos de 
locomoc ión , en concepto de plus de 
transporte, sin distinción de categorías, 
por día de asistencia al trabajo, la canti
dad de 284 pesetas (284 en el año 1982 
y 318 pesetas durante 1983). 

Ar t . 14. Jornada y horario de tra
bajo.—Durante 1982 la jornada laboral 
será de 1.930 horas anuales de trabajo 
efectivo, si se trata de jornada partida, 
y de 1.884 horas al a ñ o , t ambién de 
trabajo efectivo, si fuera continuada: 

En 1983, la jornada anual será de 
1.905 horas de trabajo efectivo, si se 
trata de jornadas partidas, y de 1.859. 
también efectivas, si se trata de jorna
das continuadas. 

E l horario se r epa r t i r á de lunes a 
viernes, excepto para los almacenistas 
de madera, que pod rán establecer su 
jornada de lunes a sábado. 

Ar t . 15. Disposiciones varias. Ceses 
e ingresos. 

1. E l trabajador que se proponga 
cesar en sus servicios en la empresa y 
no lo comunique por escrito al menos 
con siete días de antelación a la fecha 
del cese, percibirá las partes proporcio
nales de las gratificaciones de marzo, 
julio y diciembre, así como las vacacio
nes pendientes de liquidación en dicho 
momento, tomando como base el sala
rio mínimo legal vigente, en lugar del 
que con arreglo u su categoría profesio
nal le hubiese correspondido. 

2. Las empresas que contraten per
sonal de nuevo ingreso, vendrán obliga
das a hacerlo con trabajadores que figu
ren inscritos en las oficinas de coloca
ción. 

A r t . 16. Prendas de trabajo.—Las 
empresas vendrán obligadas a entregar 
dos prendas de trabajo al año a sus 
productores de oficio v ino/os; deberán 
también entregar dos batas a los admi
nistrativos así como todos los medios de 
pro tecc ión necesarios previstos en la 
Ordenanza de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

Ar t . 17. Sin contenido. 
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S A L A R I O 
M E N S U A L 

T O T A L 
A N U A L V A L O R 
15 POR H O R A 

S A L A R I O P R O F E S I O N A L 
M E N S U A L 

PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
Jefe administrativo 61.473 
Oficial 1.» i 44.887 
Oficial 2 / 40.087 
Auxiliar 35.776 
Aspirante mayor de 18 años (1) 29.739 
Aspirante de i7 años 25.428 
Aspirante hasta 17 años 19.909 
Viajante corredor de plaza 40.695 
Dependiente 35.994 
Botones 15 años 15.338 
Botones 16 años 19.778 
Botones 17 años , • 24.738 

TECNICOS A 
Jefe de talleres 61.473 
Proyectista 61.473 
Delineante 44.226 
Auxiliar analista y calcador 35.602 

TECNICOS B 
Doctor ingeniero 79.755 
Titulado superior 79.755 
Ingeniero técnico grado medio 61.473 

TECNICOS C 
Jefe de Organización 1/ 61.473 
Jefe de Organización 2.a ••• 54.747 
Técnico de Organización 44.887 
Técnico de Organización 40.087 
Auxiliar de Organización.......... 35.602 
Enfermera titulada 37.501 
Ayudante técnico sanitario 42.674 

922.091 
673.312 
601.308 
536.635 
446.081 
381.416 
298.634 
610.421 
539.908 
230.071 
296.676 
371.071 

922.091 
922.091 
663.392 
534.037 

1.196.319 
1.196.319 

922.091 

922.091 
821.200 
673.312 
601.308 
534.037 
562.508 
640.117 

478 
349 
312 
278 
231 
198 
155 
316 
280 
119 
154 
192 

478 
478 
344 
277 

620 
620 
478 

478 
425 
349 
312 
277 
291 
332 

(1) Transcurrido el período de un año que se considera de formación, pasará automáticamente a la 
categoría de auxiliar. 

Art. 18. Enfermedad.—Los trabaja
dores que se encuentren enfermos per
cibirán de la empresa, durante cuatro 
días de enfermedad al año, la totalidad 
del salario de convenio, previa justifica
ción con alta y baja médica. 

, La participación en la Cuota de la Se
guridad Social que corresponde abonar 
al trabajador enfermo correrá a cargo 
de la empresa. 

El trabajador que fuese dado de alta 
médica, tendrá derecho a reincorporar
se a su puesto de trabajo aunque hubie
ra agotado el período máximo de die
ciocho meses de incapacidad laboral 
transitoria, y hubiera pasado a la situa
ción de invalidez provisional. Igual de
recho tendrá el trabajador que hubiera 
sido declarado en situación de invalidez 
permanente siempre que ésta lo fuera 
en el grado de parcial para el trabajo 
habitual. 

Art. 19. Fondo social. 
L° Todas» las empresas incluidas en 

el presente convenio vendrán obligadas 
a constituir un Fondo Social y Asisten-
cial, salvo que por mutuo acuerdo escri
to entre los trabajadores y la empresa 
se disponga la no constitución de dicho 
Fondo. 

El Fondo se nutrirá con las siguientes 
aportaciones: 

a) Con cargo a la empresa: un 1 9r 
del salario mensual fijado en la adjunta 
tabla salarial, de la totalidad de los tra
bajadores de la empresa, incluidos altos 
cargos y la Dirección. 

b) Con cargo a los trabajadores: un 
1 % del salario mensual anteriormente 
citado, de las mismas personas a que se 
refiere el apartado anterior. 

El Fondo Social se incrementará con 
todas las sanciones de carácter econó
mico. 

La Administración del Fondo que se 
integrará en una cuenta bancada a su 
nombre, corresponderá al Comité de 
empresa, o delegados de Personal en su 
caso, con la supervisión del empresario 
para que el Fondo sé destine exclusiva
mente a fines sociales y asistenciales. 
debiéndose en todo caso respetar lo dis
puesto en el artículo 86 de la vigente 
Ordenanza Laboral de la Madera. 

Cuando no exista representantes sin
dicales el Fondo será administrado por 
los trabajadores más antiguos de la 
plantilla. 

En caso de cierre definitivo de la em
presa que lleve aparejado la extinción 
de la totalidad de los contratos de tra
bajo el importe del Fondo se repartirá 
entre los trabajadores. 

2. ° Las representaciones del Fondo 
Social serán reglamentadas según un or
den de prioridad en sus Estatutos; éstos 
tendrán que recoger en su contenido, 
como mínimo, la contratación de una 
póliza de seguros que cubran los riesgos 
de muerte e invalidez absoluta, deriva
dos de accidente de trabajo de todos los 
operarios de la plantilla. En ningún ca
so, se podrá destinar a este fin más del 
50 % de los ingresos del Fondo. 

3. En aquellas empresas en las que 
el empresario unilateralmente, no cons
tituyera el Fondo, o, reimplantado lo 
suprimiera, también en contra de la vo
luntad de los trabajadores, será respon
sable del importe de las primas del se
guro de vida e invalidez, que habrá de 
abonar de su propia cuenta, al margen 
de la aportación ordinaria que al princi
pio de este artículo se señala. 

Art. 20. Jubilación.—Los trabajado
res que hayan devengado en la empresa 
al menos 10 años, percibirán un premio 
de 75.000 pesetas al jubilarse, si lo ha

cen al cumplimiento de la edad normal, 
bien sea la actual de 65 años, bien la 
que en el futuro sustituya a ésta. Si se 
jubilaran con un año menos de la edad 
normal, percibirán 100.000 pesetas. Se
rá requisito indispensable para la per
cepción de la última suma cesar en el 
empleo no más tarde de los tres meses 
siguientes al cumplimiento de la edad 
hábil para obtener este premio. 

En idénticas condiciones de continui
dad'de servicios y antigüedad se abona
rá un premio de 75.000 pesetas. A los 
trabajadores que resulten declarados 
.pensionistas en grado de incapacidad 
permanente absoluta para toda clase de 
ocupación o trabajo. 

Art. 20 bis. Jubilación especial.— 
Las empresas vinculadas por este con
venio colectivo, se obligan a sustituir a 
cada uno de los trabajadores que se 
acojan voluntariamente a la jubilación 
especial, que a los 64 años de edad 
autoriza el Real Decreto n." 2.705 de 19 
de octubre del mismo año, por otro tra
bajador perceptor de prestaciones por 
desempleo, o joven demandante de pri
mer empleo. El contrato- del sustituto 
deberá ser de la misma naturaleza que 
el del sustituido. 

Para llevar a efecto lo estipulado en 
el apartado anterior, las empresas que 
de acuerdo con cada trabajador solici
ten la mencionada jubilación, tendrán 
que comunicarlo forzosamente por es
crito y en un plazo máximo de quince 
días, a partir de la fecha de la solicitud, 
a la Comisión de Vigilancia e Interpre
tación, acompañando copia del nuevo 
contrato con el fin de que ésta tenga 
conocimiento de los puestos cubiertos 
por este sistema. 

Art. 21. Permisos especiales. 
1. Los operarios menores de 18 

años que justifiquen aprovechamiento 
en sus estudios en centros oficiales, dis
frutarán de una licencia retribuida de 
una hora diaria. 

Se entenderá cumplido el requisito 
del aprovechamiento cuando el trabaja
dor apruebe al menos, entre las convo
catorias de junio y septiembre, las dos 
terceras partes de las asignaturas en que 
se hubiera matriculado, siempre que és
tas, a su vez. signifiquen las tres cuartas 
partes del total de las que tenga el cur
so de que se trate. 

Igual derecho tendrán, aunque sin li
mitación de edad, los trabajadores que 
cursen estudios universitarios y los que 
realicen estudios de formación profesio
nal en centros oficiales cuyo título sirva 
específicamente para prestar servicios 
en cualquier industria de la madera. 

Todos los permisos a 'que se refiere 
este número se entienden referidos al 
período lectivo escolar. 

2. En caso de matrimonio el tra
bajador tendrá derecho a un permiso 
retribuido de quince días naturales. 

La mujer embarazada tendrá derecho 
a un descanso de 14 semanas, distribui-
bles a su opción antes o después del 
parto. 

Las trabajadoras por lactancia de un 
hijo menor de 9 meses, tendrán dere
cho a una hora de ausencia del trabajo, 
que podrán ctívidir en dos fracciones. 
La mujer, por su voluntad, podrá susti
tuir este derecho por una reducción de 
la jornada normal en media hora con la 
misma finalidad. 

3. Los productores podrán solicitar, 
sin derecho a retribución alguna, dos 
licencias especiales al año. que no debe
rán exceder de 10 días naturales entre 
ambas, cuya concesión será potestativa 
de la empresa. 

Art . 22. Trabajadores minusváli-
dos.—Las empresas de más de 50 tra
bajadores deberán reservar, como míni
mo, un 2 % de los puestos de plantilla 
para trabajadores minusválidos confor
me vayan produciéndose vacantes. Se 
entenderá por minusválidos los califica
dos legalmente como tales. 

Art. 23. Aprendizaje y ascensos. 
1- El aprendiz que tuviese 18 años 

de edad'y dos de antigüedad en la em
presa en que se encuentre al cumplir 

aquella edad, tendrá derecho a ser so
metido'a un examen para ascender a 
ayudante, y, si lo superase, se le otor
gará esta categoría. 

Para concurrir al examen, será pre
ceptivo el informe favorable del Comité 
de empresa o de los delegados de Per
sonal. 

El Tribunal examinador estará forma
do por un delegado de Personal, que 
actuará de secretario, con voz y voto, el 
empresario o su representante y el tra
bajador más antiguo de la categoría a 
que trata de ascender. 

2. Las empresas afectadas por el 
presente convenio confeccionarán 
anualmente una plantilla de personal, 
en el que figurarán escalafonados todos 
los puestos de trabajo por departamen
tos y grupos profesionales y en la que 
harán constar los puestos vacantes. 

Tales vacantes se cubrirán necesaria
mente mediante un examen de aptitud, 
al que podrán presentarse todos los 
operarios de la categoría inferior a la 
del puesto libre. 

Igualmente será aplicable aquí lo di
cho anteriormente con ocasión del 
aprendizaje, en cuanto a la composición 
del tribunal. 

Solamente en el caso de que ninguno 
de los examinados resultara apto, las 
empresas podrán cubrir los puestos li
bremente, con personal ajeno a la plan
tilla. 

3. Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio del derecho al sa
lario de la categoría superior, en los 
casos previstos en el artículo 23 del Es
tatuto de los Trabajadores, cuando un 
productor venga realizando trabajos de 
superior categoría durante un período 
superior a seis meses en un año, u ocho 
meses en dos. 

Art. 24. Trabajadores eventuales.— 
En los contratos de trabajo de personal 
eventual las empresas pagarán el salario 
del convenio incrementado en un 25 %. 

Art. 25. Secciones sindicales.—En 
todas las empresas con más de 25 tra
bajadores podrán constituir secciones 
sindicales, siempre que una central de
muestre que tenga, al menos, un núme
ro de afiliados igual o superior al 15 % 
de la plantilla, y, en todo caso, un míni
mo de cuatro afiliados. 

En las empresas que cuenten con Co
mité de empresa, las centrales sindicales 
con representación en el Comité, debe
rán hacer recaer el cargo de delegado 
sindical en alguno de los miembros de 
dicho Comité. 

Son funciones de las secciones las si
guientes: . 

a) Fijar en los tablones de anuncios 
todo tipo de comunicaciones, convoca
torias y. en general, cualquier docu
mento del sindicato. fc 

b) Recaudar en los locales de la em
presa y fuera de las horas de trabajo las 
cuotas sindicales. Las empresas descon
tarán de la nómina las cuotas de los 
afiliados a los distintos sindicatos, en 
aquellos casos en que el trabajador lo 
solicite. 

c) Realizar colectas en los locales de 
la empresa, fuera de las horas de tra
bajo. 

d) Difundir toda clase de avisos y 
comunicaciones de su sindicato en los 
locales de la empresa, antes o después 
del horario de trabajo. 

e) Proponer candidatos a miembros 
del Comité de empresa. 

f) Convocar a los trabajadores a to
do tipo de reuniones, fuera de las horas 
de trabajo. 

Las secciones podrán utilizar los mis
mos locales habilitados para los Comi
tés de empresa, previo acuerdo de las 
distintas secciones sobre el sistema de 
uso. 

Art. 26. Garantías sindicales.—Los 
delegados de Personal y vocales del Co
mité de empresa, dispondrán de las si
guientes garantías: 

a) . Apertura de expediente contra
dictorio en el supuesto de sanciones por 
faltas graves o muy graves. 

b) Prioridad de permanencia en la 
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5. 

7. 

9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
lo. 
17. 

Encargado y Contramaestre 
Oficial preparador trazador de 1.". tupista de 1.a y tupidor 
de 1.a, de perchas y modelista de i* 
Aserrador de 1.a, galerista, afilador de serrerías, aserrador 
de 1.a, perchas, mecánico montador de acordeones, afilador 
de 1." de acordeones y encargado de sección 
Oficial 1.a, no especificado en otros apartados, trazador de 
2. a, oficial 1.a de carpintería, curvador de banco de 1 . 
pelador de 1.a, tonelero de 1.', oficial preparador de jugue
tes, oficial preparador de acordeones y conductor mecánico 
de 1.a, modelista oficial 2.a 

Ajustador de 1.a de tonelería, tonelero de 1.a y tonelero de 
2 . \ oficial aserrador de 1.a de tonelería, oficial de carretería 
de 1.a, oficial entarimador de \ : \ modelista de hormas, 
oficial de perchas de 1.a oficial acordeones de 1.a, oficial 1.a 

de juguetes 
Oficial de 2.a no especificado en otros apartados, conductor 
de 2 . \ oficial tejedor de 1.a, somieres oficial de 2. a de 
carpintería, aserrador de 2. a, tupista de 2.a machiembrador, 
labrador, regruesador, oficial curvador de 2. a, banco, oficial 
curvador máquina, pelador de 2. a, lijador mueble curvado, 
encolador mueble curvador, montador mueble curvado, to-
nero hornero «Charriot» mecánico de «Charriot» agujerea
dor de peonzas, prensadores y máquinas pequeñas, aserra
dor de serrería de leña, oficial de 1.a montador de medu y 
junco, oficial 1.a brocha y pinceles, oficial de 1.a tornería y 
textil, montador de 1.a tonelería, fondeadores de 1.a, perso
nal de 1." máquinas sección fondos, oficial de 2.a marcos y 
molduras, oficial acuchillador y encerador, oficial de taco
nes, oficial maquinista de hormas, oficial lijador de 2. a de 
acordeones, oficial 2.a máquinas, acordeones, oficial de 1.a 

pintor-decorador juguetes 

Tornero de 2.a de tonelería, aserrador de 2.a dfe tonelería, 
oficial de 2. a entarimador, tupidor de tacones, oficial 2.a de 
perchas, oficial 2.a de acordeones, oficial 2.a de juguetería, 
listero, almacenero, capataz dependiente de economato 
Montador de somieres, oficial tejedor de 2.a somieres, me
didor, aserrador de 2.a serrerías, oficial 2.a montador M 
médula, oficial 2?a de cestería, oficial de 2. a brochas y 
pinceles, oficial montador de persianas, oficial 2.a tonelería 
textil, ajustador de 2. a tonelería, montador 2. tonelería, 
fondeador 2.a tonelería, personal 2.a máquinas tonelería, 
oficial 2.a de carretería, oficial 2.' de embalajes 
Ayudante de todos los grupos y subgrupos de la Industria, 
trabajador, lijador, montador de curvados, lijados de mue
bles en serie, agujereador de palanca, encerador, guarda, 
vigilante, ordenanza portero, pesador 
Mozo especializado 
Peón y mujer limpieza ' 
Aprendiz de 4.° año * 
Aprendiz de 3." año v j 
Aprendiz de 2." año 
Aprendiz de 1.° año ' 
Pinches de 15 años 
Pinches de 16-17 años 

S A L A R I O 
D I A 

T O T A L . A N U A L 
455 D I A S 

POR 
S A L A R I O / D I A 

V A L O R H O R A 
P R O F E S I O N A L 

1.689 

1.658 

1.624 

1.587 

1.523 

758.495 

754.390 

738.920 

722.085 

692.965 

403 

396 

388 

379 

364 

1.482 

1.430 

1.397 

1.329 
1.308 
1.290 

914 
730 
566 
401 
566 
914 

S e c c i ó n c a r p i n t e r í a b l a n c a . - -
Equiparados a carpintería de taller. 

S e c c i ó n due l a s y d o m a d o s . - -
Equiparados a carpintería mecánica. 

Sección carrocerías.—Equiparados a 
carpintería de taller. 

Sección de pintura.—Equiparados a 
ebanistería. 

Sección herrer ía , puños, bastones. 

empresa o centro de trabajo en los su
puestos de. extinción o suspensión de 
contratos por causas tecnológicas o eco
nómicas. 

c) No ser despedido ni sancionado, 
dorante su mandato y en el año siguien
te, a la expiración del mismo, en virtud 
de hechos derivados del lícito ejercicio 
de sus funciones sindicales. 

d) No s,er discriminado en su pro
moción económica o profesional en ra
zón del desempeño de su representa
ción. 

e) Expresar libremente su opinión, 
que será colegiada en el caso del Comi
té, en las materias concernientes a la 
esfera de su representación. 

f) Publicar y distribuir, sin perturbar 
el normal desenvolvimiento del trabajo. 

paraguas, pipas y similares.—Equipara
dos a ebanistería. 

S e c c i ó n b a ú l e s y m a l e t a s . - -
Equiparados a carpintería de taller. 

S e c c i ó n l á p i c e s de m a d e r a . - -
Equiparados a carpintería de taller. 

S e c c i ó n ' p o l e a s y a t a ú d e s . - -
Equiparados a carpintería de taller, y 
ebanistería o serrería mecánica según la 
función que realicen. 

las publicaciones de interés laboral o 
social, comunicándolo a la empresa. 

g) Disponer del crédito legal de ho
ras que fija el art. 68 del Estatuto de 

' los Trabajadores, para el ejercicio de 
sus funciones de representación, au-* 
mentando en la siguiente extensión: 

1. Empresas con «un delegado de 
Personal: tres horas más. 

2. Empresas con tres delegados de 
Personal: cada uno de ellos dispondrá 
de tres horas más, igualmente al mes. 

3. Empresas con Comité: Cada vo
cal dispondrá de dos horas más men-
sualmente. 

Previa comunicación a la empresa y 
según permite el art. 68 del Estatuto dé 
los Trabajadores, los delegados de Per
sonal o miembros del Comité podrán 

674.310 . 354 

650.650 342 

635.635 334 

604.695" 4 317 
595.140 312 
586.950 308 
415.870 218 
332.150 174 
257.530 135 
182.455 96 
257.530 - 135 
415.870 218 

Sección de tapicería.—Equiparados'a 
ebanistería. 

Sección barnizado.—Equiparados a 
ebanistería. 

Sección tallista.-—Equiparados a eba : 

nistería. 
S e c c i ó n b i l l a r e s y p i a n o s . - -

Equiparados a ebanistería y carpintería 
mecánica. 

acordar la acumulación de horas de cré
dito atribuidas eri conjunto en uno,o en 
varios de los representantes sin rebasar 
el máximo total. 

Art . 27. Funciones y competencia 
de los Comités de empresa y de los 
delegados de Personal. 

1. Serán funciones del Comité de 
empresa y de los delegados de Personal 
las siguientes: 

a) Visar el documento en el que el 
trabajador declara terminada la relación 
de trabajo. 

b) Asegurar el cumplimiento de las 
normas laborales, seguridad e higiene 
en el trabajo y de Seguridad Social vi
gente, advirtiendo a la Dirección de la 
empresa de las posibles infracciones y 
ejercitando, en su caso, cuantas recla

maciones de carácter colectivo fueran 
necesarias para su cumplimiento. 

c) Informar en todos los expedien- ' 
tes administrativos en que por Ley fue
ra necesario. 

d) Ser informado de cuantas medi
das -afecten directamente a los trabaja
dores y especialmente de aquéllos que 
pudiesen adaptarse sobre: 

— Reestructuración de plantillas. 
— Despidos. 
— Traslados totales o parciales de la 

empresa. 
— Introducción de nuevos métodos 

de trabajo. 
— Reducción de jornada o cambio al 

respecto. 
e) " 1 Ser informado y consultado sobre 

decisiones que afecten sustancialmente 
a la organización del trabajo, estudio de 
tiempos, establecimientos de primas, in
centivos y valoración de puestos de tra
bajo. 

f) Proponer a la empresa cuantas 
medidas considere adecuadas en mate
ria de organización de producción o de 
mejoras técnicas. 

g) Emitir informe preceptivo en los 
casos de los aprendices mayores de 18 
años que opten, tras dos de antigüedad, 
al'examen de ascenso a la categoría de 
ayudantes. 

h) Recibir una copia de los contra
tos de trabajo que la empresa formalice 
con operarios de nuevo ingreso. 

i) Ser informado, previamente del 
propósito de iniciar un expediente de 
regulación de empleo. 

j) Ser informado previamente en to
da suspensión de pago y quiebras. 

Los informes a que hacen referencia 
de los apartados i) y j) serárf presenta
dos al Comité o delegados de Personal, 
con antelación mínima de treinta días 
naturales. 

2. Los Comités de empresa tendrán 
derecho a: 

— Recibir información que será faci
litada trimestralmente de: 

— Evolución general del sector co
mercial a que pertenece la empresa. 

— Situación de los producción. 
— Situación de las ventas. 
— Programa.de Producción. 
— Evolución probable del empleo en 

la empresa. 
—, Balance y cuenta de resultados, 

memoria y en el caso de sociedades por 
acciones o participaciones, la misma, in
formación que se da a conocer a los 
socios. 

— Conocer las causas de los acciden
tes de trabajo y enfermedades profesio
nales y sus consecuencias, así como los 
estudios sobre el medio ambiente labo
ral y los mecanismos de prevención que 
se aplican. 

Art . 28. Comisión de Vigilancia e 
Interpretación. 

Dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación del presente Convenio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia se 
constituirá la Comisión de Vigilancia e 
Interpretación que constará de nueve 
vocales, de los que cuatro serán desig
nados, dos por el Sindicato Comisiones 
Obreras y dos por el de Unión General 
de Trabajadores, otros cuatro por los 
empresarios, uno por cada una de las 
asociaciones siguientes del convenio y 
uno que asumirá la presidencia de las 
deliberaciones y que será elegido por 
los otros ocho miembros de la Comi
sión.' 

La Comisión celebrará al menos una 
reunión mensual ordinaria y tantas ex
traordinarias como acuerde el presiden
te a petición fundada de los vocales o 
por iniciativa propia, en el domicilio Sa
litre. 60. 

Será misión de esta Comisión: 
a) . Conocer de, los asuntos y diferen

cias que se deriven de la aplicación e 
interpretación de este convenio, debien
do emitir dictámenes sobre ellos. 

b) Evacuar los informes que sobre 
este convenio solicita la superioridad. 

c) Vigilar y hacer cumplir en sus 
propios términos las clausulas del pre-

http://Programa.de
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S A L A R I O 
MES 

T O T A L 
A N U A L 
15 POR 

S A L A R I O 
M E N S U A L 

V A L O R 
H O R A 

P R O F E S I O N A L 

P E R S O N A L ADMINISTRATIVO 
Jefe administrativo 68.850 
O f i c i a l l / 5 0 2 7 3 

Oficial 2.' , 4 4 8 9 7 

Auxiliar 4 0 0 6 9 

Aspirante mayor de 18 años (1) 33.308 
Aspirante de 17 años 28.479 
Aspirante hasta 17 años 22.298 
Viajante corredor de plaza 45.578 
Dependiente 40.313 
Botones 15 años.. . ; 17.179 
Botones 16 años f 22.151 
Botones 17 años'. 27.707 

TECNICOS A 
Jefe de .talleres > 68.850 
Proyectista 68.850 
Delineante V 49.533 
Auxiliar analista y calcador 39.874 

TECNICOS B 
Doctor ingeniero ) 89.326 
Titulado superior 89.326 
Ingeniero Técnico grado medio ' 68.850 

TECNICOS C 
Jefe de Organización 1/ 68.850 
Jefe dé Organización 2.'' 61.316 
Técnico de Organización 50.273 
Técnico de Organización 44.8^7 
Auxiliar de Organización 39.874 
Enfermera titulada 42.001 
Ayudante técnico sanitario 47.795 

1.032.750 
754.095 
673.455 
601.035 
•499.620 
427.185 
334.470 

" 683,670 
604.695 
257.685 
332.265 
415.605 

1.032.750 
1.032.750 

742.995, 
598.110 

1.339.890 
1.339.890 
1.032.750 

1.032.750 
919.740 
754.095 
673.455 
598.110 
630.015 
716.925 

542 
396 
354 
316. 
262 
224 
176 
359 
317 
135 
174 
218 

542 
542 
390 
314 

703 
703 
542 

542 
483 
396 
354 
314 
331 
376 

(1) Transcurrido el período de un año que se considera de formación, pasará automáticamente a la 
categoría de auxiliar. 

senté Convenio, tomando a este objeto 
las medidas que sean necesarias. 

d) Proponer a los Organismos com
petentes las modificaciones que permi
tan la puesta al día de la Legislación en 
materia de Seguridad e Higiene en el 
trabajo, así como todo lo relativo a to
xicidad, al objeto de obtener las máxi
mas garantías para los trabajadores, en
tre los cuales se vigilará e! obligado re
conocimiento anual. 

e) La Comisión deberá respetar las 
competencias de las autoridades labora
les y jurisdiccionales de trabajo y no 
interferir la actuación de las mismas. 

La Comisión recabará, en su caso, de 
los organismos oficiales, los asesora-
mientos técnicos que estime necesarios ^ 
para el cumplimiento ¿le sus funciones. 

Examinar las consultas o reclamacio
nes que se sometan a su consideración 
en lo referente a la realización de horas 
extraordinarias. 

Como norma de funcionamiento se 
asume el compromiso de llegar a una 
iesolución en cada una de las solicitu
des realizadas a esta Comisión. En caso 
de que haya dos o más propuestas de 
resolución, con el mismo número de vo
tos de los miembros de dicha comisión, 
será el voto del presidente quien deter
minará la resolución aprobada, sin que 
éste por lo tanto se pueda abstener de 
pronunciarse. Una vez tomada una re
solución sobre el tema planteado, ésta 
se notificará por carta certificada a los 
afectados por ella. 

Art . 29. Tablón de anuncios.—La 
representación sindical tendrá a su dis
posición un espacio en el tablón de 
anuncios de cada empresa, donde podrá 
fijar las. comunicaciones y acuerdos 
adoptados por el Comité de Seguridad 
e Higiene. 

Asimismo, es competencia de la re
presentación sindical solicitar la inter
vención del Gabinete de Seguridad e 
Higiene, con todas aquellas cuestiones 
en que estime necesario su interven
ción. 

Los delegados de Personal y los 
miembros del Comité tendrán a su dis
posición en la empres; los boletines de 
cotización a la Seguridad Social, que 
podían examinar cuando lo estimen 
oportuno. 

Art. 30. Interés de demora.—El in
terés por mora en el pago del salario 
será el 10 % de lo adeudado. 

Art. 31. Seguridad e higiene. 
1. Las empresas afectadas por el 

presente convenio observarán escrupu
losamente las normas vigentes en cada 
momento sobre seguridad e higiene en 
el trabajo. 

2. Especialmente habrán de facilitar 
instrucción adecuada al personal antes 
de que comience a desempeñar cual
quier puesto de trabajo aceica denlos 
riesgos y peligros que en él puedan 
afectarle, y sobre la forma, método y 
procesos que deban observarse para 
prevenirlos o evitarlos. 

3. Igualmente se destaca la obliga
ción de la empresa de facilitar gratuita
mente a los trabajadores los medios de 
protección personal de carácter precep
tivo adecuado a los trabajos que reali
cen. 

4. Por tratarse de circunstancias es
pecíficas del seqtor, las partes signantes 
del convenio acuerdan dar publicidad 
relevante entre sus asociados, de lasv 

medidas de seguridad características 
que establece el artículo 103 de la Or
denanza Laboral, sobre sienas, cepilla
doras, labras y otras máquinas propias 
de la Industria de la Madera. 

5. Los sindicatos y asociaciones fir
mantes acuerdan también mantener en
tre sí contacto periódico constante en 
este tema, comprometiéndose a realizar 
los estudios pertinentes que permitan 
efectuar, conjunta o separadamente, ac
tividades tales como cursillos de forma
ción, conferencias, asistencia médica, 
etcétera. 

Disposiciones finales 

1. " Si involuntariamente se ha omiti
do categoría profesional en la tabla sa
larial del convenio, o si alguna empresa 
contrata productores sujetos hasta en
tonces a otras reglamentaciones de tra
bajo, se llevará a cabo la asimilación 
económica de este personal, teniendo 
en cuenta su formación laboral, el ran
go profesional y la retribución salarial 
en su anterior actividad. 

Las diferencias que puedan surgir en
tre el empresario y trabajadores como 
consecuencia de tal asimilación, serán 
resueltos por la autoridad laboral com
petente, oído el informe de la Comisión 
de Vigilancia e Interpretación de este 
convenio. 

2. " E l valor hora profesional que 
consta en la tabla salarial adjunta, ha 
sido calculado para productores sin an
tigüedad, por lo que el importe señala
do deberá ser incrementado en la parte 
correspondiente a quinquenios ó, en su 
caso, cuatrienios, para aquellos trabaja
dores que tengan, reconocido dicho de
vengo. 

3. " El aludido valor hora profesional 
se ha establecido dividiendo el salario 
que figura en la columna «total anual» 
de la adjunta tabla entre 1.930 horas 
para el año 1982 y 1.905 horas para el 
año 1983. 

4. a En relación con cuanto no quede 
expresamente pactado en este convenio 
se estimarán vigentes las normas de las 
actuales Ordenanzas Laborales de la 
Madera y el Corcho y demás disposicio
nes de carácter laboral de obligado 
cumplimiento. 

Disposición transitoria 

1.* En el transcurso -de la vigencia 
de este convenio, la Comisión de Vigi
lancia e Interpretación del mismo debe
rá reunirse con objeto de actualizar téc
nicamente su articulado, preparando un 
texto conjunto que se incluirá en el 
convenio siguiente a éste. 

' (G. C—3.851) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
14SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N PROV1N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
D E M A D R I D , S O B R E REGISTRO, DEPOSI
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O CO
L E C T I V O D E ^ P R E N S A N O DIARIA», SUS
C R I T O P O R A S O C I A C I O N D E R E V I S T A S 
D E I N F O R M A C I O N , U G T , CC. O O , S U , N O 

A F I L I A D O S 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de «Prensa no diaria», suscrito 
por la Asociación de Revistas de Infor
mación, UGT, CC. OO, SU y no afilia
dos el día 16 de diciembre de 1981, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo 
del Estatuto de los Trabajadores, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3." Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la Provincia. 

Madrid, 31 de marzo de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social. (Firmado: Jesús García V i -
lloslada Quintanilla.) 

CONVENIO COLECTIVO DE 
«PRENSA NO DIARIA» 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art . 1.° Ambito territorial.—Las 
normas del presente Convenio son de 
ámbito provincial y de aplicación a to
das las empresas que editen publicacio
nes periódicas no diarias, sujetas a la 
Ordenanza Laboral de Trabajo de Pren
sa.. 

Árt. 2.° Ambito personal.-Afectará 
a la totalidad de los productores, tanto 
fijos como eventuales, que trabajen por 
cuenta de las citadas empresas. 

Art. 3." Ambito temporal.—La vi
gencia del presente Convenio será desde 
el 1.° de enero de 1982, sea cual fuere la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, y tendrá una 
duración hasta el 31 de diciembre de 
1982. 

De cualquier modo, las condiciones 
económicas acordadas en el presente 
Convenio entrarán en vigor retroactiva
mente el 1.° de enero de 1982. 

Por cualquiera de las dos partes nego
ciadoras podrá pedirse la revisión del 
Convenio en la forma legalmente esta
blecida. 

Este Convenio se prorrogará, salvo 
denuncia de las partes, de año en año 

Ar t . 4.° Compensación de mejo
ras.—Las mejoras pactadas en este Con
venio no serán absorbibles, salvo cuan
do los salarios realmente abonados en 
su conjunto y cómputo anual sean más 
favorables para los trabajadores que los 
fijados en el presenté Convenio. 

Art. 5.° Respeto de las mejoras ad
quiridas.—Las empresas afectadas por 
el presente Convenio respetarán las con
diciones más beneficiosas o ventajas 
concedidas a sus trabajadores, antes o 
después de su aprobación. 

Art . 6.° Revisión económica.-Du
rante la vigencia del presente Convenio 
no se pacta revisión económica alguna, 
sea cual fuere el incremento que experi
mente el IPC durante el primer semes
tre de 1982. 

Art. 7.° Los incrementos salariales y 
su posible revisión económica estableci
dos en el presente convenio no serán de 
necesaria u obligatoria aplicación para 
aquellas empresas que acrediten, objeti
va y fehacientemente, situaciones de dé
ficit o pérdidas mantenidas en los ejerci
cios contables de 1980 y 1981. Asimis
mo, se tendrán en cuenta las previsiones 
para 1982. 

Las empresas que aleguen dichas cir
cunstancias deberán presentar ante la 
representación de los trabajadores la 
documentación precisa (balances, cuen
ta de resultados y, en su caso, informe 
de auditores o de censores de cuentas) 
que justifiquen un tratamiento salarial 
diferenciado. 

En este sentido, en las empresas de 
menos de veinticinco trabajadores, y en 
función de los costos económicos que 
ello implica, se sustituirá el informe de 
auditores o censores jurados de cuentas 
por la documentación que resulte preci
sa dentro de la señalada en el párrafo 
anterior para demostrar, fehacientemen
te, la situación de pérdidas. 

Los representantes legales de los tra
bajadores están obligados a tratar y 
mantener en la mayor reserva la infor
mación recibida y los datos a que hayan 
tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anteriores, 
observando, por consiguiente, respecto 
de todo ello, sigilo profesional. 

En todo caso se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el 11.2.3 del Acuerdo Na
cional sobre Empleo (ANE). 



Pág. 6 SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 98 

A N E X O I 

T A B L A S A L A R I A L 

C A T E G O R I A S A ¿ ^ ° P L U S P L U S L I B R E PLUS 
• ' B A S E CONVENIO T I T U L A R DISPOSICION T R A N S P O R T E H O R A E X T R A 

TECNICOS 

.superior 63.555 7.541 - .5.000 1.135 
Téc. frtul. medio 42.197 5.192 5.000 754 
Téc. no titulado 38.207 4.753 5.000 682 
Dib. proyectista 36.329 4.544 - 5.000 650 
Radio telegraf! 38.519 4.787 5.000 688 
Radiotelefonista , 33.470 4.232 5.000 599 

REDACCION 

Subdirector 63.555 7.541 7.650 11.550 5.000 1.272 
Redactor jefe '. 57.231 6.845 7.650 10.136 5.000 1.150 
Redactor jefe sección 52.271 6.300 7.650 8.996 5.000 1.071 
Redactor 45.562 5.562 7.650 7.252 5.000 951 
Ayudante primera 41.649 5.131 6.650 5.000 744 
Ayudante preferente 37.923 4.722 5.810 - 5!000 678 
Ayudante 34.451 4.340. 5.040 5.000 616 

ADMINISTRATIVOS 

Jefe sección 45.562 5.562 '5.000 815 
Jefe negociado 41.649 5.131 5.000 744 
Oficial primera , 37.916 4.721 - * - 5.000 678 
Oficial segunda 34.451 4.340 - 5.000 616 
Auxiliar 31.321 3.995 5.000 559 
Aspirante 16-18 años 24.890 3.288 5.000 445 
Jefe equipo infor 45.580 5.564 5.000 815 
Jefe de máquinas 41.649 5.131 5.000 744 

DISTRIBUCION 

Jefe de venta 1 110 140 167 602 
Ayudante 1 042 123 167 565 
Atador 1 017 130 167 552 
Distribuidor 1.017 130 167 552 
Vendedor a jornal-día 1.038 133 . - 167 563 

SUBALTERNOS 

Conserje 31.335 3.997 5.000 560 
Portero....: 29.850 3.834 5.000 534 
Ordenanza 29.759 3.823 - 5.000 532 
Cilic. motorista 29.759 3.823 5.000 532 
Guardas, serenos y vigilantes jura

dos 29.759 3.823 — 5.000 532 
Pesador basculero 29.759 . 3.823 - 5.000 532 
Mozo i 29.759 3.823 - 5.000 532 
Personal lim. horas 175 19 — — 
Personal lim. día 1 038 133 - . 167 563 

SERVICIOS A U X I L I A R E S 

Telefonista 31.321 3.995 5.000 560 
Encargado almacén 37.893 4.718 5.000 677 
Almacenero 30.696 3.927 5.000 548 
Cobrador pagador 31.266 3.989 5.000 559 
Agentes ventas 29.759 3.823 ' 5.000 531 

R E P A R T O 

Repartidor (2 horas) 474 52 — — 
Repartidor día 1037 

CAPITULO II 

Promoción, ascensos, formación y 
sanciones 

Art. 8.° Vacantes y nuevos puestos 
de trabajo.—Siempre que se produzca 
una vacante o sea preciso cubrir nuevos 
puestos de trabajo, se comunicará a to
do el personal de la empresa, con una 

antelación mínima de quince días para 
cubrir el puesto, por medio de un aviso 
en el tablón de anuncios, en el cual de
berá figurar los siguientes requisitos: 

a) Conocimiento que se exigen o ti
tulación requerida. 

b) Categoría dentro de la empresa 
del puesto a ocupar, con definición de 
las funciones a desempeñar. 

c) Salario a percibir, con determina
ción de las cantidades brutas y líquidas. 

d) Programa de las pruebas a reali
zar en su caso y fecha de las mismas, 
especificando la composición del Tribu
nal calificador. 

Art. 9.° Formación y promoción.-
Cualquier trabajador con más de tres 
años de permanencia en su sección o de

partamento, y mismo puesto de trabajo, 
que desee complementar sus conoci
mientos y formación con vistas a solici
tar un cambio de puesto de trabajo o 
ascenso, podrá emplear un tercio de su 
jornada laboral, durante un período de 
seis meses, en conocer y practicar las' 
actividades de otra sección y departa
mento. 

Los botones antes de cumplir los 18 
años de edad, tendrán derecho a perma
necer tres meses, con carácter de apren
dizaje, en cualquiera de los departamen
tos existentes en la empresa, siempre 
que las necesidades orgánicas del tra
bajo lo permitan. 

Los solicitantes de formación y pro
moción a otros puestos de trabajo se 
realizarán por el interesado mediante 
escrito dirigido a la Dirección de la em
presa, que la atenderá por riguroso or
den de presentación previo informe al 
Comité de Empresa o delegados de per
sonal. 

Art. 10. Normas para cubrir pla
zas.—Para ocupar plazas vacantes o 
nuevas, se tendrá siempre en cuenta las 
siguientes normas: 

1. ° Tendrá siempre preferencia en 
igualdad de condiciones, tanto al efec
tuar pruebas de ingreso como para cu
brir vacantes los empleados de dicha 
empresa, sea cual fuere su categoría, 
aunque por prioridad el de categoría in
ferior. 

2. ° A misma puntuación tendrá pre
ferencia el trabajador de más antigüe
dad en la empresa. 

3. " En caso de no reunir los emplea
dos solicitantes los requisitos exigidos 
para la vacante o nueva plaza, a juicio 
del Tribunal Calificador, la empresa po
drá cubrir la misma con personal ajeno. 

4. ° En el caso de plazas de nueva 
creación de acuerdo con la Ordenanza 
Laboral vigente, la empresa atenderá las 
solicitudes de los minusválidos que con
curran a concurso oposición para cubrir 
estos puestos, siempre que sus condicio
nes físicas les permitan realizar el tra
bajo, de acuerdo con el criterio de" la 
empresa oído el Comité o los Delegados 
de personal. 

Art. 11. Tribunal Calificador.—El 
Tribunal Calificador de las pruebas a 
realizar para cubrir puestos de nueva 
creación o vacantes, estará compuesto 
por los siguientes miembros: 

— Dos miembros elegidos por la em
presa. 

— Dos miembros elegidos entre los 
trabajadores, que ocupen categoría 
igual o similar a la del puesto a cubrir. 

— Un representante del Comité de 
Empresa que actuará como secretario, 
con voz pero sih voto. 

Los cuatro primeros miembros debe
rán estar plenamente cualificados para 
evaluación de las pruebas a realizar por 
los candidatos. El quinto en la condición 
en que actúa, será asesorado por los tra
bajadores que tengan suficiente conoci
miento específico. 

El resultado de las pruebas se hará 
público en el tablón de anuncios. 

Siempre podrá ser solicitado, por el 
personal de la plantilla que no superó 
las pruebas, nueva convocatoria con el 
personal ajeno a la empresa. 

Art. 12. Período de prueba de ingre
so o ascenso.—El período de prueba de 
ingreso o ascensos de categoría podrá 
exceder, para los redactores y resto del 
personal, de los siguientes períodos: 

Técnicos titulados 
y redactores tres meses. 

Resto de personal un mes. 
No cualificados quince días. 

Durante el período de prueba se per
cibirá el salario correspondiente a la ca
tegoría que se ocupe. 

El personal que no supere el período 
de prueba de ascenso, volverá a ocupar 
el mismo puesto que desempeña antes 
de iniciarse la prueba de ascenso. 

Art. 13. Sanciones.—Se estará a lo 
dispuesto en el artículo 87 y siguientes 
de la Ordenanza Laboral de Prensa, así 
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como a lo que sobre sanciones se deter
mina en la Legislación vigente. 

E l Comité y los Delegados de perso
nal serán informados previamente por la 
Dirección de las sanciones que se im
pongan por la comisión de faltas califi
cadas de grave y muy grave, igualmente 
se les informará previamente antes de 
proceder a cualquier despido disciplina
rio. 

C A P I T U L O III 

Jornada, vacaciones, permisos y licen-
• cias 

Art. 14. Jornada laboral.—La jqrna-
da laboral máxima será de 36 horas se
manales. Se establecen dos días de des
canso semanal. La Dirección y los re
presentantes del personal acordarán la 
duración de la jornada continuada dia
ria, salvo en aquellos servicios que por 
su naturaleza y justificación exijan jor
nada partida. Desde el 15 de junio al 15 
de septiembre la jornada semanal será 
de 35 horas. A partir de la vigencia del 
presente Convenio, las empresas abona
rán 350 pesetas en. concepto de ayuda de 
comida cuando se imponga la jornada 
partida a aquellos productores que la tu
vieran continuada: 

Art . 15. Vacaciones.—Todos los 
trabajadores de la empresa disfrutarán 
de un mes de vacaciones anuales retri
buidas, preferentemente entre los meses 
de Junio a Septiembre, ambos inclusive, 
previo acuerdo de la empresa y los dele
gados de los trabajadores. 

Si por cualquier causa la empresa im
pone para el disfrute de las vacaciones 
fecha distinta a la acordada en este Con
venio, compensará al personal afectado 
con tres días más de vacaciones. 

Art. 16. Permisos por embarazo y 
parto.—A la mujer trabajadora en baja 
por embarazo y parto se le actualizará el 
sueldo de acuerdo con los aumentos sa
lariales que realice la empresa durante 
ese período y al tiempo que al resto de 
los trabajadores. 

Art. 17. Permisos y licencias.-Todo 
trabajador avisando con antelación y 
justificando posteriormente los motivos 
tendrá derecho a licencia o permiso re
tribuido, en los siguientes supuestos y 
por la duración que se indica: 

— 15 días naturales en caso de matri
monio. 

— 5 días en caso de fallecimiento de 
padres, de uno ú otro cónyuge, y de 
hijos. 

— Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter público o personal. 

— Dos días en caso de traslado del 
domicilio habitual. 

— Dos días hábiles en caso de naci
miento de un hijo. 

C A P I T U L O IV 

Categorías y retribuciones 

Art. 18. Salario base.—Todo tra
bajador percibirá un solo salario base de 
acuerdo con la categoría, que esté clasi
ficado y su correspondiente horario de 
trabajo, y que será el que figura en la 
tabla salarial anexa. 

Art. 19. Complemento de antigüe
dad.—Todo el personal incluido en el 
presente Convenio percibirá un comple
mento personal de antigüedad, consis
tente en el abono de incrementos sobre 
el salario base fijado en las tablas sala
riales anexas, por los porcentajes que se 
indican a continuación: 

A los 3 años 7 % 
A los 6 años 14 % 
A los 9 años 21 % 

* A los 12 años 25 % 
A los 16 años 33 % 
A los 19 años 40 % 
A los 22 años 47 % 
A los 25 años 54 % 
A los 28 años 61%. 
A los 31 años 65 % 
Estos porcentajes se entienden sin 

perjuicio de los derechos adquiridos o 

en trance de adquisición en el tramo 
temporal correspondiente. 

La fecha inicial para la determinación 
del complemento de antigüedad será la 
de ingreso en la empresa. -

Art. 20. Plus de convenio.—Se esta
blece un plus de Convenio, que se abo
nará mensualmente, incluidas las pagas 
extraordinarias de julio y Navidad, por 
el importe que se establece para cada 
categoría en la tabla salarial anexa. 

Ar t . 21. Plus de titularidad.—Se 
mantiene, por su importe actual de 
7.650 pesetas el plus de titularidad o 
«plus del artículo 48», que perciben to
dos los redactores titulados. 

Art. 22. Plus de libre disposición— 
El personal que preste servicios en régi
men de libre disposición percibirá en 
concepto de «plus de libre disposición», 
las cantidades previstas en el artículo 53 
de la Ordenanza Laboral, por importe 
del 35 por 100 de la cantidad consignada 
como salario base de la tabla salarial de 
la mencionada ordenanza, 

Art . 23. Horas extraordinarias.— 
Cuando por necesidad del servicio sea 
necesario realizar horas extraordinarias, 
éstas se abonarán por el importe que se 
establece, para cada categoría, en la ta
bla salarial anexa. Cuando una empresa, 
por necesidades de trabajo supere en un 
cuarto la jornada laboral considerada en 
su conjunto, vendrá obligada a contratar 
nuevo personal para reajustar su jorna
da laboral. 

Art. 24. Plus de distancia y transpor
te.—Como compensación a los gastos de 
desplazamiento y medios de transporte 
dentro de esta localidad, así como desde 
el domicilio a los centros de trabajo y su 
regreso, se mantiene el complemento 
extrasalarial por importe de 5.000 pese
tas mensuales que se abonará a todas las 
categorías, sea cual fuere la duración de 
su jornada. 

Este plus extrasalarial no computará 
para el cálculo de la paga de beneficios, 
y no se abonará en las gratificaciones ex
traordinarias de Navidad y julio. 

Art. 25. . Se establece como cantidad 
a pagar por la llamada paga de benficios 
el resultado de dividir por 12 el total de 
las percibidas por el trabajador en el úl
timo año; es decir, sobre las doce men
sualidades más gratificaciones de julio y 
Navidad, exceptuándose del cómputo 
anual las cantidades percibidas por el 
concepto de plus de distancia y transpor
te. 

Art . 26. Los ayudantes de redac
ción, que realicen tareas de redactores, 
quedarán equiparadas económicamente 
a éstos, siempre que ejerzan idénticas 
funciones a excepción de la percepción 
del plus de titularidad o «plus del 
artpculo 48». 

Art. 27. Paga extraordinaria de anti
güedad.—Se mantiene la paga extraordi
naria de antigüedad establecida en los 
anteriores convenios colectivos, por lo 
que a todo el personal que cumpla los 
diez primeros años de antigüedad al ser
vicio de la empresa durante la vigencia 
del presente Convenio le será abonada 
por una sola vez una paga extraordina
ria. 

Art. 28. Dietas.—Cuando por razo
nes de trabajo un trabajador tenga que 
desplazarse fuera de la provincia percibi
rá, >en concepto de dieta, para manuten
ción y hospedaje las siguientes cantida
des: 3.500 pesetas diarias para España y 
6.000 pesetas para el extranjero. Previo 
pacto en el caso de que cualquier pro
ductor utilice como medio de transporte 
su propio vehículo, lo será pagado por la 
empresa una cantidad consistente en 
16,50 pesetas por kilómetro, cantidad en 
la que se incluyen todos los gastos, y que 
se revisará en el supuesto de subida de 
la gasolina, a partir de la fecha de publi
cación del presente Convenio. 

Cuando se trate de una comida, la 
empresa pagará 800 pesetas. 

Art. 29. Paga de nupcialidad y nata
lidad.—Las empresas abonarán a los tra
bajadores una paga extraordinaria por el 
concepto de nupcialidad por el importe 
de 16.500 pesetas y paga de natalidad 

por el importe de 22.000 pesetas por ca
da hijo nacido. 

Art. 30. Toda persona que-se jubile, 
percibirá por parte de la empresa una 
llamada «paga de jubilación», que se 
abonará por una sola vez y consistirá en 
el total de una retribución de su salario 
mensual, por todos los conceptos. 

Art . 31. Desgaste de material.— 
Aquellas empresas que no^roporcionen 
equipo fotográfico a sus trabajadores, 
habrán de pactar con la parte interesada 
el pago de un complemento en concepto 
de desgaste de material y roturas en acto 
de servicio, cuya cuantía será de 5.000 
pesetas mensuales, y en caso contrario la 
empresa cubrirá todos los gastos de re
paración o reposición de los equipos. 

Art. 32. La representación económi
ca se compromete a conceder amnistía 
laboral y a la readmisión de despidos 
por motivos políticos; derecho a la 
asamblea en el centro de trabajo, sin 
más requisitos que anunciarlo previa
mente, y fuera de la jornada laboral; l i
bertad de sindicación, garantías sindica
les; que no sean causa despido de deten
ción por motivos políticos. 

Art. 33. E l personal de redacción no 
podrá ser obligado a realizar trabajos de 
carácter no informativo en los que se 
emitan opiniones contrarias a sus convic
ciones; no se les podrá obligar a realizar 
informaciones inexactas o incompletas ni 
a escribir firmados en los que se les im
pidan expresar su opinión sobre el tema 
de que traten, cuando deterioren la 
objetividad de la información. 

Art. 34. Trabajos de categoría supe
rior.—Los trabajadores afectados por el 
presente convenio podrán realizar tra
bajos de la categoría inmediata superior 
bien en casos excepcionales de necesaria 
perentoria, bien para sustituir a otros 
trabajadores en situación de baja por 
I. L . T., vacaciones, licencias o exce
dencias. La duración de estos trabajos 
no podrán superar un período de doce 
meses, ya que, en caso contrario, el tra
bajador que los realice consolidará la su
perior categoría que viniere desempe
ñando. 

Durante el tiempo que dure esta pres
tación los trabajadores que la realicen 
percibirán el salario de la categoría su
perior que desempeñen, sin que puedan 
absorberse, en caso alguno, las diferen
cias salariales que se produzcan con la 
aplicación de un nuevo Convenio o dis
posición legal que modifique los concep
tos salariales. 

C A P I T U L O V 

Garantías sindicales 

Art. 35. Los Delegados del personal 
y los miembros del Comité de Empresa 
difrustarán de las garantías establecidas 
en cada momento por la legislación ge
neral. En cualquier caso los representan
tes de los trabajadores gozarán de las 
siguientes prerrogativas: 

a) Sistemas u organización del tra
bajo.—Será preciso el acuerdo de los 
Comités de Empresa y de los Delegados 
de los Trabajadores, en relación con la 
implantación o revisión de sistemas u or
ganización del trabajo. 

b) Clasificación profesional.—Se 
nombrará una Comisión Mixta paritaria, 
encargada de la ejecución y vigilancia de 
la clasificación profesional y la evalua
ción de tareas. Dicha Comisión estará 
integrada por cuatro miembros y un ase
sor, por cada una de las partes negocia
doras del Convenio. Las resoluciones de 
la Comisión paritaria serán ejecutivas y 
de obligada aceptación tanto por las em
presas como por los trabajadores. 

c) Movilidad del personal.—No se 
podrá movilizar al personal de su puesto 
de trabajo sin haber llegado a un mutuo 
acuerdo entre dicho trabajador y la em
presa, siendo preceptivo el informe del 
Comité de Empresa o delegados de los 
trabajadores en caso de discrepancia. 

d) Expedientes de crisis—E\ Comité 
o los delegados de los trabajadores, en 
caso de que la empresa tenga la inten

ción de presentar un expediente de cri
sis, deberán ser informados por la mis
ma previamente. E l mismo criterio se 
seguirá antes de proceder a efectuar un 
despido objetivo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—A los efectos del presente 
Convenio y dirimir diferencias de aplica
ción que puedan surgir en materias rela
cionadas con él, se nombrará una comi
sión mixta paritaria de interpretación 
del mismo con las atribuciones y gestión 
previstas en el Estatuto del Trabajador. 
Esta comisión estará integrada por cua
tro miembros y un asesor por cada una 
de las partes. 

Segunda.—Asimismo se constituirá 
una comisión de vigilancia de composi
ción paritaria con representantes en la 
Asociación Empresarial, y de las centra
les firmantes de este Convenio. Esta co
misión se reunirá como mínimo cada 
dos meses, con los fines previstos en el 
presente convenio. E l domicilio de la 
Comisión se establece, provisionalmen
te, en los locales de la Asociación de 
Revistas de Información (ARI), sito en 
el número 39 de la calle Orense. 

Tercera.—Ambas representaciones 
convienen incorporar al presente Con
venio lo dispuesto en la Ordenanza La
boral de Trabajo en Prensa, si bien la 
comisión mixta compendiará y redactará 
un texto único que deberá quedar con
cluido antes del 31 de diciembre de 
1982. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 

Cualquiera de las partes podrá denun
ciar el presente Convenio Comunicándo
lo por escrito a la otra parte, con tres 
meses de antelación a la fecha del venci
miento del mismo o de cualquiera de sus 
prórrogas. En dicho escrito, del que se 
remitirá copia a la Autoridad Laboral a 
efectos del registro, se hará constar la 
representación que ostenta la parte que 
lo denuncia y las materias que serán 
objeto de negociación. 

(G. C—3.991) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N PROVIN
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
D E M A D R I D , SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O CO
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « E L E C T R I C I 

D A D Y T E M P E R A T U R A . S. A.» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Electricidad y 
Temperatura, S. A.», suscrito por la 
Comisión Deliberadora el día 1 de mar
zo de 1982 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
8/1980 de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Jesús García Villosíada 
Quintanilla. 

P R E A M B U L O 

En este décimo Convenio Colectivo 
hemos pretendido recoger todo aquello 
que la evolución de la empresa y la 
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experiencia de los años ha demostrado 
es beneficioso para todos, aclarando 
aquellas partes que estaban algo confu
sas y que la práctica nos ha hecho deli
mitar. 

Con estas nuevas mejoras introduci
das en el presente Convenio Colectivo 
esperamos un mayor productividad co
mo consecuencia de una mayor rendi
miento que redunde en beneficio de 
ambas partes. 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° Ambito.—El presente 
Convenio afecta a todo el personal en 
plantilla de la «S. A . Electricidad y 
Temperatura», así como a aquellas per
sonas que durante su vigencia engrosen 
la misma por contrato de trabajo una 
vez superado el período de prueba co
rrespondiente. 

a) Si durante la vigencia del presen
te Convenio prestaran servicios algún 
trabajador en esta empresa con contra
to de trabajo por período de tiempo 
determinado, ésta tendrá los mismos 
beneficios que los trabajadores de esta 
Sociedad derivados de la aplicación de 
este Convenio Colectivo hasta el térmi
no de su contrato de trabajo. 

b) Queda excluido únicamente el 
personal directivo, aspirantes y aprendi
ces. 

Art. 2." Vigencia.—La duración de 
este Convenio será de un año desde el 
1 de eneró hasta el 31 de diciembre de 
1982, excepto salarios que pueden ser 
modificados según se determina en el 
articulo 13. 

Art. 3° Prórroga.—La vigencia de 
este Convenio se prorrogará tácitamen
te de año en año, si un mes antes de la 
fecha de terminación no se hubiera de
nunciado por alguna de las partes. 

Art. 4." Compensación.—Las mejo
ras económicas que pudieran establecer 
disposiciones legales posteriores serán 
absorbidas o compensadas en el presen
te Convenio. 

Art. 5.° Garantía «ad personam».— 
Se respetarán las condiciones personales 
actuales que con carácter global exce
dan dd pacto, manteniéndose estricta
mente «ad-personam». 

Art . 6.° Se creará una Comisión 
compuesta por tres miembros de cada 
una de las partes que han formado la 
Comisión Deliberadora de este Conve
nio para seguimiento, control e inter
pretación del mismo. 

Cuando en el seno de esta Comisión 
no hubiera acuerdo sobre cualquier 
punto que pudiera plantearse, la misma 
acudirá a la Jurisdición Laboral compe
tente quien resolverá lo procedente. 

CARITULO II 

Art. 7.° Se establece una jornada 
anual de trabajo de 1.880 horas efecti
vas para todo el personal de la Socie
dad. El horario de trabajo será desde 
las 7,30 horas a las 14,50 horas, con un 
descanso de 15 minutos, a partir de 'as 
11 de la mañana, que será computado 
como tiempo de trabajo efectivo. 

Durante el mes de diciembre de cada 
año será confeccionado por la Sociedad, 
con asistencia del Comité de empresa, 
un calendario laboral que marque los 
minutos diarios a recuperar para absor
ber los días de trabajo no laborables y 
establecer el período vacacional. 

Art. 8.° Vacaciones.—Serán de 30 
días* naturales, entre el 1 de julio y el 
30 de septiembre, pudiendo ser revisa
do este artículo por la Sociedad y el 
Comité de empresa caso de que por 
motivos de fabricación fuese aconseja
ble. 

CAPITULO III 

Clasificación profesional 
Art. 9.° Clasificación laboral.—Esta

rá de acuerdo con la oficial para la In
dustria Siderometalúrgica, dividiéndose 
cada categoría en tres grupos designa

dos por las siguientes letras: A , B y C, 
valorándose luego dentro de cada uno 
de estos grupos atendiendo a los si
guientes factores: formación, iniciativa, 
calidad de trabajo, cantidad de trabajo, 
cooperación y adaptación. 

La valoración se hará por un Comité 
designado al efecto que estará compues
to por los siguientes miembros: 

— Jefe detPersonal (presidente). 
— Jefe de*Departamento. 
— Encargado o jefe de Equipo de la 

Sección del productor a quien valoran. 
— Dos miembros del Comité de em

presa. 
Cada uno de los conceptos anterior

mente indicados deberá ser puntuados 
por cada miembro del Comité de Valo
ración disponiendo de uno a tres puntos 
(valores de puntuación: 1, aceptable; 2, 
bueno, y 3, superior). 

Valorados cada uno de los conceptos 
conforme lo indicado por cada miembro 
del Comité, la suma arrojará un total 
de puntos que indicará si el trabajador 
valorado se encuentra en uno de los 
apartados A , B o C, de acuerdo con la 
escala a continuación establecida. 

A) Si la puntuación obtenida sobre
pasa los 70 puntos. 

B) Cuando la puntuación se encuen
tre comprendida entre 45 y 66 puntos. 

C) Si la puntuación no sobrepasa 
los 44 puntos. 

Cuando la puntuación dentro de la 
categoría profesional se encuentra com
prendida en el apartado A , acercándose 
a la valoración máxima y mereciendo el 
trabajador por su formación o experien
cia profesional pasar a la categoría in
mediata superior, la Dirección de la 
empresa tomará la decisión al respecto. 

Art. 10. Ingreso de nuevo perso
nal.—Será siempre por la categoría mí
nima profesional a no ser que exista o 
se cree un puesto de trabajo cuyas ca
racterísticas no sean capaces de cubrir 
los productores de la empresa. 

Art . 11. Ascensos.—Serán todos 
mediante la oportuna prueba ds capaci-' 
tación. 

Art. 12. Período de prueba.—Será 
el establecido por la Ordenanza Laboral 
para la Industria Siderometalúrgica o lo 
que específicamente se determine para 
cada trabajo en el contrato de trabajo 
que se suscriba, teniendo en cuenta 
además, las disposiciones oficiales vi
gentes. 

C A P I T U L O IV 

Condiciones económicas 
Art . 13. Escala de salarios.—Las 

percepciones que regirán durante la vi
gencia del presente Convenio Colectivo 
son las que a continuación se especifi
can para cada categoría profesional, en 
función de las 1.880 horas de trabajo 
pactadas durante la vigencia del presen
te Convenio. 

Se efectuará revisión salarial en el ca
so de que el I.P.C. registrara el 30 de 
junio de 1982 un incremento superior 
en un punto sobre el 50 % de lo eleva
do en este Convenio. 

ESCALA 

a) Personal obrero. 
Oficial 1.' A . . , 49.440 
Oficial 1.a B 48.977 
Oficial l . ' C 48.514 
Oficial 2 . ' A : 47.880 
Oficial 2.' B 47.470 
Oficial 2.a C 47.061 
Oficial 3 . ' A 46.581 
Oficial 3.' B 46.351 
Oficial 3 / C 46.120 
Especialista A 46.113 
Especialista B 45.771 
Especialista C 45.420 

b) Personal subalterno. 
Chófer A 51.507 
Chófer B 50.971 

Chófer C 
Conserje... 
Portero A . 
Portero B . 
Portero C . 

c) Personal Administrativo. 
Jefe de 1.a 

Jefede 2.a 

Oficial 1.a A 
Oficial 1.a B 
Oficial l . ' C 
Oficiar2. a A , 
Oficial 2.a B 
Oficial 2.a C 
Auxiliar A 
Auxiliar B 
Auxiliar C 

d) Técnico de oficina. 
Delineante proyectista.. 
Delineante l . " A 
Delineante 1.a 

Delineante 1.a 

Delineante 2." 
Delineante 2.a 

Delineante 2.a 

Calcador A 
Calcador B.. 
Calcador C . 

B. 
C. 
A 
B. 
C . 

e) Personal organización de 
Jefe de Org. 1.a 

Jefe de Org. 2. ; 

Técnico Org. 1.a A 
Técnico Org. 1.a B 
Técnico Org. 1.a C 
Técnico Org. 2* A 
Técnico Org. 2.a B 
Técnico Org. 2.a C 
Auxiliar Org. A 
Auxiliar Org. B 
Auxiliar Org. C 

50.43b 
49^071 
48.282 
47.857 
47.430 

. 66.476 

. 63.011 

. 55.092 

. 54.434 

. 53.779 

. 51.371 

. 50.839 

. 50.309 

. 49.125 

. 48.669 
48.216 

63.011 
55.092 
54.434 
53.778 
51.371 
50.839 
50.309 
49.125 
48.669 
48.216 

trabajo. 
66.476 
63.011 
55.092 
54.434 
53.778 
51.371 
50.839 
50.309 
49.125 
48.758 
48.384 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

f) Técnico de taller. . 
Jefe de taller 66.832 
Encargado A . . . . . . . ' 52.668 
Encargado B 52.093 
Encargado C 51.519 

g) Personal técnico titulado. 
Ingenieros, licenciados 80.947 
Practicante 52.430 

Entendiéndose incluidas en las canti
dades fijadas todos los emolumentos 
mensuales que percibirá 12 veces al año 
cada trabajador. 

El 20 (/l de la Jefatura de Equipo, así 
como los pluses de tóxicos, penosos o 
peligrosos que pudieran corresponder al 
trabajador afectado por esta circunstan
cia se abonarán como se determina en 
el Convenio Provincial de Metal. 

Art. *14. Quinquenios.—Se establece 
un premio de antigüedad para cada 
quinquenio de permanencia en plantilla, 
en la cuantía del 5 % sobre la tabla de 
retribuciones anteriormente fijada. 

Art. 15. En caso de falta al trabajo 
sólo será motivo para la percepción del 
salario, la enfermedad, accidente o per
miso legal debidamente justificados. 

Art. 16. Compensación por enfer
medad o accidente.—En caso de falta al 
trabajo por enfermedad o accidente, la 
empresa abonará al productor a partir 
del cuarto día, en caso de enfermedad y 
del primero en caso de accidente, la 
totalidad del sueldo Convenio, resar
ciéndose la empresa de la parte que 
corresponda abonar a la Seguridad So
cial o Compañía de Accidentes. No 
obstante, la empresa podrá suprimir es
ta compensación puando previa investi

gación, considere que la enfermedad o 
accidente han sido disimulados o se 
compruebe que durante el proceso cíe 
baja realizara algún trabajo. 

Art. 17. Pagas extraordinarias.—Pa
ra todo el personal habrá dos pagas ex
traordinarias (Navidad-julio) conforme 
a las retribuciones anteriormente men
cionadas. 

Art. 18. Prima a la producción.— 
Durante la vigencia del presente Conve
nio Colectivo se establece una prima a 
la producción en base a las condiciones 
siguientes: 

a) Será preciso efectuar una produc
ción mínima mensual de 130 circuitos 
hora, alcanzada la misma se percibirán 
500 pesetas. 

b) Cuando la producción mensual 
sobrepase los 130 circuitos-hora, a par
tir del 131 se primarán de la forma si
guiente: 

- Para el personal de talleres: 310 
pesetas circuito. 

— Para el resto del personal: 255 pe
setas circuito. 

c) Percibirán el importe correspon
diente a esta prima todos los trabajado
res en plantilla de la Sociedad y en ra
zón al tiempo realmente trabajando por 
cada uno de ellos. 

d) Durante el período vacacional la 
Sociedad abonará a los trabajadores de 
la misma la media de la prima que cada 
uno de ellos haya obtenido en los seis 
meses anteriores. 

e) Esta prima no se modificará du
rante la vigencia del presente Convenio, 
sino en el sentido que suponga una 
mejora global del sistema reseñado, sal
vo que se modifique en la Sociedad sus-
tancialmente las estructuras de plantillas 
instalaciones, métodos de trabajo, orga
nización, etc. 

f) La Sociedad no se compromete a 
producir más de aquellos aparatos que 
tuviera solicitados mediante pedido. 

g) La Sociedad facilitará mensual-
mente al Comité de empresa, a través 
de la Sección de Personal, el cómputo 
de los circuitos producidos durante este 
período. Asimismo informará al citado 
Comité de los tiempos estudiados y 
preestablecidos para nuevos tipos de 
aparatos o por modificaciones de los ya 
existentes, pudiendo solicitar al Comité, 
caso de disconformidad, el estudio y 
acuerdo conjunto sobre dichos tiempos. 

h) Se considera como unidad de 
medida del circuito-hora, el producto 
terminado y entregado én Almacén 
cuyo proceso de trabajo es de 60 horas 
habida cuenta del número actual de tra
bajadores en manos de obra directa. 
Por lo cual la empresa cuando se oca
sione una baja, si ésta es de mano de 
obra directa- se compromete a sustituirla 
en razón de la necesidad de la misma 
previo acuerdo con el Comité de em
presa. 

Art. 19. Pago mensual.—El abono 
de los salarios así como las demás per
cepciones derivadas de este Convenio 
será mensual, pero la empresa anticipa
rá quincenalmente cantidades fijas a 
cualquiera de los trabajadores que lo 
desee. 

Art. 20. Horas extraordinarias.—La 
empresa y el trabajador convendrán en 
realizar o no horas extraordinarias, las 
cuales serán abonadas de conformidad 
con lo que determina el Convenio Co
lectivo Sindical Provincial. 

Art. 2T. El plus y subsidios familia
res, así como las nuevas prestaciones a 
la familia serán satisfechas conforme a 
las normas en vigor. 

Art. 22. En caso de publicarse un 
Convenio Oficial, los trabajadores ten
drán el derecho a acogerse al mismo 
siempre que superase globalmente las 
percepciones anuales del presente Cofr1-
venio. 

Art. 23. El trabajador que al tiem
po de jubilarse lleve en la Sociedad más 
de 15 años percibirá una mensualidad 
como premio y 500 pesetas más por ca
da año o fracción desde su ingreso en la 
misma. 

(G. C—3.579) 




